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a l f o n s o  g  m e z  m  n d e z

Prólogo 





1919

En 1978, y luego de haber asistido a unos seminarios de profundización en 
la Universidad de Bonn, en Alemania, mi maestro el profesor Alfonso Reyes 
Echandía me pidió que, ante la dificultad que se le presentaba al profesor Jesús 
Bernal Pinzón para continuar con un curso de posgrado en la Universidad 
Externado de Colombia, y cuyo tema era el de los delitos contra la vida y la 
integridad personal, asumiera la continuación de las clases. Como no le podía 
decir que no al maestro, empecé a preparar las clases para los nuevos alum-
nos dejando de lado un trabajo que había iniciado en Bonn sobre el estado de 
necesidad como causal de justificación.

Cuando meses después le presenté al profesor Reyes los apuntes que ya 
tenía escritos como desarrollo de esas clases, me animó a que los organizara 
y los publicara como libro.

Ese es el origen de este texto, cuya primera edición se publicó en 1982 
bajo los auspicios de la Universidad Externado de Colombia y el estímulo 
intelectual de su Rector, doctor Fernando Hinestrosa.

De ese mismo texto se hicieron algunas reimpresiones hasta la segunda 
edición en 1994 y la de 1998.

El ejercicio de diversos cargos en el Estado en cierta forma me alejó por 
un tiempo de la intensa vida académica. Al regresar, el señor Rector de la 
Universidad me estimuló para que revisara el texto, que por generosidad de 
nuestros estudiantes se había convertido en una guía para el estudio del título 
de los delitos contra la vida y la integridad personal en el curso de derecho 
penal especial.

Múltiples cambios legislativos -y sobre todo jurisprudenciales- se han 
presentado entre la primera aparición del libro y esta cuarta edición. Nueva 
Constitución Política, varias reformas a los códigos Penal y de Procedimiento 
Penal, valiosa jurisprudencia de la Corte Constitucional en materia de inter-
pretación del alcance de los derechos fundamentales en la nueva Carta Política, 
avances significativos en la doctrina de la Sala Penal de la H. Corte Suprema 
de Justicia, han sido algunos de los nuevos hechos que hacían obligatoria la 
actualización del texto, que como se dijo al presentar la primera edición no 
tiene pretensión distinta de la de ayudar a los estudiantes de pregrado.

Espero que esta nueva edición, ahora actualizada y editada con el profe-
sor Pablo Elías González Monguí, siga cumpliendo el papel de guía para los 
estudiantes de derecho penal especial en las universidades.

Bogotá, 5 de enero de 2020
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1 .  e l  b i e n  j u r  d i c o 

El Código Penal (Ley 599 de 2000, en adelante C. P.), en cuanto describe com-
portamientos que lesionan o ponen en peligro determinados intereses y les 
señala una sanción, constituye apenas un desarrollo del artículo 2.º inciso 2.º 
de la Constitución Política de 1991, en cuanto esta norma señala como obliga-
ción principal del Estado la de proteger a las personas residentes en Colombia 
“en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades”. Por su 
parte, el artículo 11 del mismo estatuto dispone: “El derecho a la vida es in-
violable”. Decimos que se trata de un desarrollo, pues mediante la amenaza 
de sanción penal pretende el Estado lograr una efectiva protección de esos 
intereses supremos que constituyen la esencia de los “bienes jurídicos”. El 
Código Penal, no solo en el título objeto de nuestro estudio, sino en general, 
no puede analizarse sin referencia a este necesario marco constitucional. Ello 
explica el que cada uno de los títulos del código sancione las conductas que 
afectan al individuo o a una colectividad, directa o indirectamente, en cual-
quiera de estas manifestaciones: la vida, la honra, el patrimonio económico, 
las creencias y demás derechos y libertades.

En la Constitución Política de 1991 son mucho más claras las menciones a 
bienes jurídicos particulares, lo que explica además por qué debe ser necesa-
riamente el punto de referencia para la interpretación de las normas penales.

La existencia de estos “bienes jurídicos” es el fundamento para la creación 
de los tipos legales.

De esta protección al derecho a la vida -entendido el término en sentido 
amplio- es desarrollo el Título i de la parte especial del Código Penal de 2000.

En otros códigos, como el italiano (arts. 575 y ss. Cap. i Tít. xii), estas con-
ductas punibles están comprendidas dentro de un título más amplio relativo 
a los delitos contra las personas1.

La inconveniencia de esta presentación radica en la amplitud misma del 
concepto “delitos contra la persona”, pues deberían incluirse no solamente los 
atentados contra la existencia misma del individuo o su “integridad personal”, 
sino contra otros bienes, tales como la libertad individual, la honra, la libertad 
sexual, etc. Es decir, todas las conductas referidas a la violación o puesta en 

1 Codice penale dell'Italia. En https://www.gazzettaufficiale.it/eli/id/1930/10/26/03 
0U1398/sg
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peligro de bienes jurídicos que conforme a la conocida clasificación están ra-
dicados en cabeza del individuo aisladamente considerado. En otras palabras, 
deberían incluirse la mayoría de los tipos de objeto material personal. Delitos 
contra la persona serían también el secuestro, el constreñimiento ilegal, la ca-
lumnia, el acceso carnal violento, el acceso carnal mediante engaño, entre otros. 
Por ello parece acertado el sistema de nuestro código al dividir las conductas 
punibles en dos categorías: delitos contra la vida y delitos contra la integridad 
personal. Se trata entonces de dos bienes jurídicos estrechamente unidos y 
protegidos dentro de un mismo título. En su oportunidad nos referiremos a la 
imprecisión que implica la expresión “integridad personal”, pues es demasiado 
amplia en comparación con los comportamientos que realmente se regulan. 
Dentro del concepto de “integridad personal” deberían ubicarse, entonces, 
no solamente la integridad física y síquica, sino también la integridad moral.

2 .  e l  b i e n  j u r  d i c o  d e  la  v i da 

De los distintos intereses que la sociedad política organizada puede considerar 
como dignos de protección merece destacarse, de manera especial, el relati-
vo a la existencia misma de los individuos. Cabe aquí plenamente la noción 
criminológica de delito, como comportamiento que afecta las condiciones 
de existencia, desarrollo o conservación del grupo social. Es, por así decirlo, 
el supremo interés que ocupa la escala superior dentro de la jerarquía de los 
valores o bienes jurídicos susceptibles de tutela desde el punto de vista penal. 
Es innecesario recalcar la importancia que en cualquier Estado, independien-
temente de su orientación política o ideológica, reviste la protección del bien 
jurídico de la vida.

Al estudiar la sistemática de nuestro Código Penal (Ley 599 de 2000), y 
en cuanto atañe a la protección del bien jurídico de la vida humana, podemos 
ensayar una clasificación y, como criterios para esta, los siguientes:

1. Comportamientos que atentan contra la vida en formación;
2. Conductas que atentan contra la supervivencia de un grupo humano;
3. Conductas que atentan contra la vida ya creada o formada;
4. Acciones que ponen en peligro el bien jurídico de la vida;
5. Comportamientos que atentan contra la vida en expectativa.
En el primer grupo de conductas se incluyen las siguientes: a) aborto 

consentido (art. 122), b) aborto sin consentimiento (art. 123) y c) las lesiones 
al feto en las modalidades de dolo y culpa (arts. 125 y 126).
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En el segundo grupo de comportamientos descritos en el Código Penal, 
el legislador incluyó el genocidio (art. 101) y la apología del mismo (art. 102), 
los cuales tienen que ver con el bien jurídico de la vida, pero principalmente 
con la supervivencia de un grupo humano, desde diferentes perspectivas.

En el tercer grupo de acciones se encuentran las que atentan contra la 
vida ya creada o formada, que comprende los siguientes delitos: a) homicidio 
simple (art. 103), b) homicidio agravado (art. 104), c) homicidio preterinten-
cional (art. 105), d) homicidio por piedad (art. 106), e) inducción o ayuda al 
suicidio (art. 107), f) muerte de hijo fruto de acceso carnal violento, abusivo o 
de inseminación artificial o transferencia de óvulo no consentidas (art. 108) y 
g) el homicidio culposo (art. 109) y las circunstancias de agravación punitiva 
(art. 110). También se incluyen aquí los actos de discriminación (arts. 134A a 
134D), que de manera impropia el legislador los consideró como un atenta-
do contra la vida o la integridad personal, cuando en verdad el bien jurídico 
predominante es el de la dignidad humana.

En el cuarto grupo pueden citarse las modalidades del delito de abandono 
de menores y personas desvalidas (arts. 127 a 130) y la omisión de socorro 
(art. 131).

El quinto grupo corresponde a los delitos que atentan contra la vida 
potencial o en expectativa, descritos bajo la denominación de manipulación 
genética (arts. 132 a 134).

Aun cuando no hacen parte del título, pueden mencionarse aquellas hipó-
tesis en las cuales la lesión al bien jurídico de la vida constituye una circuns-
tancia de agravación de otro delito. Vale la pena destacar el hecho de que este 
grupo de acciones, en las cuales el homicidio constituía una circunstancia de 
agravación de otro delito, fue sustancialmente modificado, pues en el Código 
Penal de 1936 eran varios los eventos: secuestro, violencia carnal, aborto, entre 
otros. Estas modalidades quedaron suprimidas en el Código Penal de 1980 
(salvo el abandono, art. 348, inciso 2). 

Después de 1980, en las reformas efectuadas el legislador introdujo varias 
descripciones típicas en que la muerte es una circunstancia de agravación del 
delito. En el Código Penal de 2000 se recogió esa tendencia y tales son los ca-
sos previstos sobre el abandono de una persona (art. 130), el concierto para 
delinquir (art. 340, inciso 2.º), la desaparición forzada (art. 166, numeral 8.º) 
y el secuestro (art. 170, numeral 10.º), el prevaricato en actuaciones judiciales 
sobre homicidio (art. 415) y el favorecimiento de fuga del detenido o conde-
nado por homicidio (art. 449). En otras descripciones, como en la instigación 
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a delinquir (art. 348), el homicidio constituye una finalidad específica (ele-
mento subjetivo) del tipo penal; o un elemento normativo por la omisión del 
particular en denunciarlo (art. 441) y por el encubrimiento por favorecimiento 
del homicidio (art. 446).

Es necesario advertir que nos vamos a ocupar de los “delitos” que aten-
tan contra la vida y la integridad personal, pues las normas que establecían 
como contravenciones especiales algunas conductas que según se describían 
constituían un atentado contra la integridad personal (Ley 23 de 1991 y Ley 
228 de 1995) perdieron sus efectos a partir de cuando el Código Penal de 2000 
entró en vigencia y todas las modalidades de lesiones personales quedaron 
establecidas como delitos. Dijo la Corte Suprema de Justicia: “[…] es preciso 
advertir que esas dos normatividades complementarias, leyes 23 de 1991 y 228 
de 1995, conservaron plenos efectos hasta que entraron en vigencia las leyes 
599 y 600 de 2000, códigos Penal y de Procedimiento Penal”2.

3 .  e l  b i e n  j u r  d i c o  d e  la  i n t e g r i da d  p e r s o na l 

El Estado tiene interés en proteger no solo la existencia misma del indivi-
duo, sino las condiciones necesarias para que esa “existencia” se desarrolle 
normalmente, sin alteraciones o traumatismos. Entre las condiciones que 
garantizan este adecuado desarrollo del individuo -y su desenvolvimiento en 
la sociedad- está la de la integridad o incolumidad personal. Se ha planteado 
una discusión en torno del concepto mismo de integridad personal, pues 
parece que este comprendería no solamente los ataques a la integridad física 
del sujeto pasivo, sino también aquellos relativos a los bienes de naturaleza 
diversa, como la honra o la libertad individual.

Así lo plantea Pacheco Osorio, quien afirma que la integridad personal 
puede tomarse en sentido amplio, que comprendería tanto la integridad cor-
poral y síquica del individuo como también la moral (honor, honra, dignidad) 
y aun la sexual (doncellez), pero como la generalidad de los códigos penales, 
al igual que el nuestro, protege en forma autónoma bienes jurídicos como la 
abstinencia y el honor erótico-sexuales y la integridad o patrimonio moral, 

2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. Sentencia del 11 de mayo de 2011, 
radicado 35501, M. P. Sigifredo Espinosa Pérez.
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debe concluirse que la integridad personal de que aquí se trata es únicamente 
la referible al cuerpo y a la salud3.

El Código Penal de 1890 incluía esta infracción dentro de los delitos contra 
las personas, bajo el título de “heridas, golpes y malos tratamientos” (arts. 645 
y ss.). En el Código Penal de 1936 se incluyó la protección al bien jurídico que 
venimos mencionando, dentro del Título xv, relativo a los delitos “contra la 
vida y la integridad personal”, bajo la denominación de “lesiones personales”. 
En verdad que dentro de un criterio estrictamente técnico la integridad per-
sonal comprendería todos los atentados contra el individuo. No es este desde 
luego un problema esencial. Al discutirse el anteproyecto de 1974 -uno de los 
trabajos principales dentro del proceso de elaboración del actual Código Penal- 
se expresó la idea de conservar el mismo nombre, pero precisando su alcance. 
Sobre el particular, se dijo en el acta 109: “1° Denominación del capítulo. Se 
propone conservar el de ‘lesiones personales’ de la legislación vigente, y de 
otras como la argentina, la brasilera y la española. De todas maneras, el bien 
jurídico tutelado es la integridad corporal y en ella se comprenden tanto el 
daño al cuerpo como a la salud”4. Esta misma denominación se conservó en 
los proyectos de Código Penal de 1976 y 1978 y pasó así a los códigos de 1980 
y 2000 vigente. El Código Penal Alemán utiliza en el parágrafo 223 la deno-
minación de “lesión corporal” (Körperverletzung)5. Es claro, sin embargo, que 
aun en ordenamientos como el nuestro, que utilizan la expresión “integridad 
personal”, no se están protegiendo todas las manifestaciones de la “persona”, 
sino su integridad corporal física y síquica.

3 Pedro Pacheco osorio. Derecho penal especial, t. iii, Bogotá, Temis, 1978, p. 193.
4 República de Colombia. Anteproyecto de Código Penal colombiano, Bogotá, Ministerio 

de Justicia, 1974, p. 677.
5 Deutscher Krimineller Code (Código Penal Alemán). En https://www.gesetze-im-

internet.de/stgb/BJNR001270871.html
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